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MINISTERIO C E L A GUERRA 

Exento. Sr.: Prevlrlendo el ér-
llculo 281 de la vigente ley de Re
clutamiento que ius reclutas del cu
po de irstrucción reciben éste du
rante el primer año de servicio acti
vo, el Rey (Q. D. C.) se ha servi
do dltpcner que los Individuos del 
expretedo cupo de ¡nttrueclín y 
retn.pitzo de 1917, n i cemo les 
que fcrtrfn pnie del mismo prt-
ccdtrus de rct-mptEzos anteriores, 
sean Incorporados a les Cuerpee a 
que están destinados, con objeto de 
recibir Instrucción, a partir del dfa 5 
de septiembre próximo y con suje
ción a les rígles generales que si
guen: 

1. * E l plüzo que ha de Invertir
se como máximum para los que ca
rezcan de Instrucción preparatoria 
o sean attaifabetos, será de dos me
ses, reducibie a veinte o cuarenta 
dial para los que acrediten poseer 
la preparación y conocimientos es
tablecidos en el prt. 433 del Regla
mento para la aplicación de la Ley. 

2. a Lo* jefes de Cuerpo activo 
a que pertenezcan los reclutas lla
mados por esta circular, comunica-
rin directamente a los interesados, 
al residen en la misma localidad, o 
por conducto de laa autoridades mi
litares o civiles de la pob ación de su 
rejfdencla, en caso contrario, el día 
en que deben hacer su presentación 
personal en el Cuerpo donde están 
destinados y la población en donde 

tiene so residencia ta Plana Mayor 
del mismo. 

3. a Teniendo en cuenta las difi
cultades de alojamiento, vestuario 
y utensilio, que habrán de presen
tarse, ios Capitanes Generales, prs-
VI:. ii'forme de ios jefes de Cuer
po, podrán disponer la Incorpora
ción e instrucción de referencia, en 
des grupos sucesivamente, en éra
le gla con lo dispuesto en el art. 432 
dei Rfgtamento citado, siempre que 
el número de hombres a incorporar 
exceda de 500; debiendo tenerse en 
cuenta que esta iíiílrucciín no debe 
rebasar la fecha de) 20 de elciembre 
próximo, para cuyo fin en el grupo 
de los primeramente llamados se in-
cíubá a los analfabetos, dejando 
pera el se gundo ¡lamamlento a aque
llos que per tener alguna más cul
tora, es presumible aprendan ía Ins-
tiucclón en veinte o cuarenta días, 
de ferma que para el 20 del indica
do mes de diciembre lu-yen recibido 
tedos ellos la instrucción militar. 

4. a Ei Vieje de incorpcracicn a 
filas de estes reclutes ta hurá por 
cuenta del Estado, sin nccealdfd de 
previa corcertrscién en !BS ctbect-
ras de las Cajas de Recluid; y a 
fin de que resulte ¡a debida econo
mía en los transportes, se egruperá 
por las autoridedes encargüdas de 
expedir los pssaperies o de tutcrl-
zar las listas de embaí que. a tocos 
jos individuos que tima hen a )a mis -
ma población, cu Iv forma que pre
viene !a Resl ardi°n de 24 du diciem
bre de 1919 (D. O. túm. 291). 

5. a Asimismo, con objfto de 
evitar la aglomeiaclóii de reclutas 
en les estaciones de ferrocarril, 
dispondrán les Capitanes Genera
les que la incorporación se tfeclúe, 
en caso neceserio, en dos o tres 
grupos y en Igual número de fe
chas consecutivas, poniéndose de 
acuerdo ni efecto con las Compa
ñías de ferrccarrli, n fin de evitar 
entorpecimientos que por falta de 
material pudieran presenterse. 

6. a Ccrtefpnrde Iguaimente- a 
lo» Capitanes Generales el recor
dar de oficio a las entidades com-
nrendldas en el art 11 de la ley de 
Reclutamiento, la obligación que tie
nen de reservnr su destino a los que 
son llamados a prestar sus servicios 
en las filas del Ejército. 

7. " La jura de Bandera se cele

brará en todas las Regiones a los 
quince días de haberse incorpora 
no lo* reclutas, efectuándola en los 
campos de Instrucción o en los cuar
teles. 

8.a Por los Jefes de ios Cuer
pos se abonarán a los reclutas SO 
céntimos de peseta per cada uno de 
los dias que han debido emplear en 
incerperarse a la residencia de las 
Planas Msycres, si no los hubleian 
recibido ya de los respectivos Ayun-
tamlentcs, a los cuales les serán 
reintegrados por los Cuerpos a la 
presentación de los respectivos car
gos. Desde el di» en que verifiquen 
su incorpornclón tendrán derecha á 
percibir el haber y el pan regiamen-
tarjo en el Cuereo én que sirvan. 

9 a Los que hubieren servido en. 
filas cerno voluntarios un plazo de 
tiempo no Inferior a seis meses, 
quedarán dlspenrsdos de Incorpo
rarse a ellas para recibir Instrucción, 
según previene el art. 435 de) Regla
mento. 

10. Los individuos del cupo de 
instrucción, mientras estén reciblén-
doia, que en cumplimiento de los sr-
llculos 206 y 23] de la Ley, hayen 
ae ser dentinsdos s Cuerpo salvo 
cerno Individuos del cupo de files 
del reempiezo a que pertenecen, 
se incorporarán al Cuerpo en que 
les corresponda cubrir IÜÍ b¿¡as, se
gún dispene el <<rt. 317 del vigente 
Rtg'*mcnto, a excepción de los que 
se encuentren comprendidos en la 
Real oriíen de 22 de octubre de ¡912 
(D. O. número 241). 

11. Los reclutas ecr giios si ca
pitulo X X de la ley de Reclutamien
to, haría per su cuenta el viaje de 
Inccrpcfaclón a) Cuerpo a que fue
ron destinados, y disfrutarán duran
te el período de Instrucción, de to
dos los bintficios y consideraciones 
a que tienen derecho, permanecien
do en füns el tiempo que píocedu, 
según sus conocimientos y aptitu
des. 

12. Los Cuerpea reclamarán, en 
concepto de primera puesta para los 
reclutas del cupo de Insirucclón 
del reímpl. z.) de 1917,110 de cuo
ta, !a cantidad de 30 pesetas; de-
biéndosa resarcir los que te. gsn 
8gr< gados, reclamando a los Cuer
pea a que pertenezcan las 30 pese
tas que para cad» uno de ellos as 
concede, sin remitir a los de su des

tino las prendas que hayan usado 
los citados Individúes, las que, pre
via clasificación, volverán a sur, al
macenes, y pnsando corgo a loa 
Cuerpos del haber completo de 
1,05 pesetas por ci total de ios días 
que los tuvieron agregados pare, ins
trucción. 

13. Ei abono de hsbsrcs se re-
guiará por días, ebservándese las 
nrescripciones establecidas en la 
Real orden-circular de 8 de septieni-
bre de 1915 (D. O. núm. 2C0). 

14. Para e! ganado de los Cuer
pos mentados dedicado a la Instruc
ción de los reclutes -Uamadcs por 
esta disposición, se concede el au
mento de un kilrgrtmo de CÍ boda 
dureniegel tiempo que preste el 
servicio oe rtf<rcr;cie; 

15. Se considerarán incorpera-
dcs a filas todos rqüeilcs reclutas 
del cupo de Instrucción de 1917 que 
resldón en el cxlrtsnjero, en p: ise» 
no llmítrefes cen España, antes del 
año dei aiistemlento, en enaicgla 
con lo dispuesto en Real orden-
circular de 27 de julio de 1916. 
(D. O núm. 166). 

16. Los Cupitane; Generares de 
lat Regiones sollcitmán de, les Go-
berraoores civiles de jas provincias 
se Inscite esta ciicuisr en ica Bo
letines Oficiales, para que cuanto 
se ilifpoiie en ella, lltgac a conoci
miento de los Inierossdos y queden 
erteredes rie ía eb ígacldn que tie
nen <ie pritenítirse t i Cuerpo « que 
ten sido dcstlnsács en la fecha an
tee indiceda. 

17. Les Capitanea Genernlesde 
¡as Reglones obatrwrán las Instruc
ciones que E?. ¡es comuniquen por 
lo que te rtflsrc a la fcnnc y oiien-
toclón que se ha de dar a ia "insírUc-
ción mi.iinr y en cuanto no se ñtic,-
¡la t-n esta circular. 

18. UÍIO vez tentiinada !a Ins
trucción de todos los reclutas, y 
en is srgund» quincena dei mes ds 
diciembre próximo, let jefes de 
Cuerpo enviarán a las outoridndes 
supeiiores de lar Reglones estidos 
del número de Indivicuos incorpora-
dus e Instiuldos y de los que lun 
faltado » su Incorporación. 

19. En la primera (juincena de 
enero slgnlente, remiiiián los Ca
pitanes Generales úe !ss Regiones a 
este Ministerio, resumen por Cuer
pos de su R gl 5n del estado preve-

.iíii 
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nido en ia r» gla anterior de esta d ( f 
posición. 

De Real orden lo digo a V E pa
ra tu conocimiento y 4eniá« ef ectot. 

Dios guarde a V. E . muí hit año». 
Madrid. 17 de egotto de 1918.— 
Morirá. 

Stflor 
{Di t r io O/c ía ! dtl Jfimsttrio de ta S t u r r t 

d<l d i» IS de agMto de 1918., 

Gabtmg IITÜ di U pmlneli 
SECRETARIA 

C l r e a l a r 
Llamados a files los individuo* del 

cupo de instrucción de 1917, y en 
virtud d» lo interesado por la Ca
pilar (a General de la 8.* Reg!6n, re
cuerdo a todas l¿s empresas y enti
dades ccmprendldas en el art. II de 
la ley de Reclutamiento de 27 de fe
brero de 1912, los preceptos que en 
el mismo se determinen, a fin de que 
a tquéllos no seles siga perjuicio 
alguno. 

t o q ú e s e hace público en este 
periódico cflcial para general cono
cimiento d« todos aquellos a quie
nes comprenda esta circular. 

León 24 de agosto de 1918. 
SI Oobernador, 

rimando Pardo Sadiez 

CIRCULAR 
Según participa a este Osbieruo 

Victoria Jiménez Gírela, h i desapa
recido de su domicilio, eslíe de La 
Cocedera, de esta espita!, su espo
so Nicfiüor Dual Jiménez, el cual 
tiene pcrlmbadas las ficuitades 
mentales. Y ante el temer de que co
meta a'gún acto violento; encarez
co a toces ¡as aútcridsdes depen
dientes i i !a mía, procedan a su 
busca, y caso de ser habido, lo pon
gan en conocimiento de la expresa
da esposa. 

León 24 de agosto de 1918. 
El Gobernador, 

/•. Pardo Sudrez. 
SEÑAS 

Estatura buena, color moreno, 
barba y polo canosos, ojos azules; 
Vlsie chaquetón y pantalón duro y 
sombrero Wsrco. 

SERViCiO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares 
HEblendo hecho su aparición la 

enfermedad irfecto-coiitaglosa de
nominada <vlruclü,> en ul garado 
ovino de ¡a propiedad de D. losé 
Iglesias, D. Matías Abril, D. Jusn 
Andrés y D. Higlnlo Blanco, en el 
Ayuntamlnnto de Campo de Vlüavi-
del. de cuya enfermedad han muerto 
ya 28 reses y se encuentran enfer
mas Ectualimnte o t a 126, habién
dose ndoptado por la AutorMad lo
cal medidas sanitarias de oislsmlen-
to y señalamiento de enfermos y 
sospechosos, asi como de desinfec
ción de corrales y logares en que ha 
estado el ganado infestado, de 
acuerdo con lo propuesto por el se
ñor Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, he dispuesto: 

1 D e c l a r a r cf Icialmente la exis
tencia de la enfermedad tnfecto-con-
taglofa denominada «viruela,» en la 
ganadería ovina del Ayuntamiento 
de Campe |ds Vlllovldel. 

2.° Señalar como zona Infecta, 
el terreno ocupado por los rebaños 

• en que hasta ahora se han dado lo i 
casos de ei f ermedad. y en cuyos te
rrenos permanecerán rigurosamen
te aislados y bajo la vigilancia del 
Sr. Inspector municipal de Higiene 
y SanMcd pecuarias, lo* menciona-
do* re b ños. 

3. a SeHalar como zona sospe
chosa, la totalidad del pueblo de 
Campo de Vfllavfdel. 
" 4.a Confirmar las medidas sani
tarias que han sido Implantadas por 
la Autoridad local. 

• 5." Prohibir la venta y transpor-
í te de animales ovinos y caprinos 
' pertenecientes a la zona sospecho-
: sa, a no ser pera su conducción al 

matadero, para lo cual el conductor 
: del g » a d o tubrá de proveerse de la 
• oportuna autorización, con arreglo 
'> a lo preceptuado en los artículos 

76 ó 78, según los casos, del vigente 
, Reglamento de Epizootias, 
i 6.* Prohibir en absoluto la venta 

y transporte de animales ovinos y 
; csorlnos pertenecientes a la zona 
' infecta, Interin no se declare ofl-
J cialmente la extinción de la epi-
; zontlajy 
| 7.0 Ordenar qao todas la» reses 
! que mueran n consecuencia de la 
| enfermedad, sean destruidas com-
i pletamente por el fuego o enteira-
í das en la forma prevenida en el pá

rrafo cuarto del art. 139 del Regla-
, mentó ¿e Epizootias, 
í Lo que para general conccimlen-
•. m se hace público en este periódico 
] cf ida), esperando que tanto lasAu-
| torldades locales como los señores < 
! Veterinarios y ganaderos, cumplí- ; 
¡ mentarán escrupulosamente las an- i 
; terlcres disposiciones; , pues de lo 
• contrario, les impondré las multas 
| que para estos casos se señalan en 
j e l vigente R ' g amento, y con las que : 
i dejds ahora quedan conminados. | 
! León 22 de agosto de 1918. 
i E l Gobernwlor, > 
' F. Pardo Saúrez \ 

i . * . ' ¡ 
i Dispuesto en el art. 310 del vi- i 
> gante Reglamento para ia aplioiclón : 
> de 12 ley de Epizootia», que ios Go- : 
) blernos civiles no aprobarán aquellos : 
• presupuestos municipales que no 
! consignen habares para llenar las 

«tenciones del Servicio de Higiene 
y Sanidad pecuarias, previo infor
me, del Inspector provincial de Hi
giene y Sanidad pecuarias, por la 
presante recuerdo a los encargados 
de confeccionar los presupuestos 
municlpnles, lo siguiente: 

1. a Que todo Munc lp io que 
cuente con 2 000 ó mái habitantes, : 
tiene que tener, por lo menos, un ' 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias, con el haber 
consignado én sus presupuestos, 

2. ° Que los Municipios de me
nor número de habitantes y que no 
puedan sostener por sf solos un 
Inspector, deberán asociarse para 
dicho objeto con otros limítrofes. 

3 ° Que los hiberes que consig
nen en sus presupuestos los Muni
cipios, no pneden ser Inferiores a 
365 pesetas, y deberán elevarlos en 
consonancia con la población gana
dera, extensión del término y forma 
de prestarse este servido público. 

4. a Que cuando se asocien dos 
o más Munldpios para sostener nn 
mismo Inspector, lo harán cons
tar en los presupuestos que formu
len. Indicando e! Munldplo o Munl
dpios con que se asocien y la can

tidad qua cada ano asigne, cuya 
suma no será nunca fi.ferior a 365 
pesetas. 

5. a Que en tos casos en que el 
nombramiento de Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pecuarias 
recaiga en un Veterinario que des
empeñe la Inspección de cames, u 
otro servido dotado por el Munici
pio, se hará constar asf en los pre
supuestos, y ambos haberes se acu
mularán en un solo sueldo, equiva
lente a la suma de las cantidades 
asignadas por cada servicio; y 

6. a Que los Municipios que ha-
yan de abonar en cada case al Ins
pector los honorarios que deven
gue por los servicios que preste en ; 
cump imiento de (os deberes que les • 
señalan la ley de Epizootias y el : 
Reg'amento para aplicación de la 
misma, tendrán que ajustarse a la 
tarifa que figura en el art. 312 del 
v'gsnte Reg amento de Epizootias, 
indicándolo aif en el presupuesto 
que f ormu'en, y tendrán que consig
nar en dicho presupuesto, para las 
atenciones del Servicio de Higiene ;' 
y Sanidad pecuarias, cantidad supe- . 
rlor a la que h ,blm de cons'gnar en • 
el caso de que al Inspector le tuvie- : 
ran.seflalaao sueldo fijo. i 

León 22 de agosto 1918. 3 
£1 QoberDtdor, \ 

F. Pardo Sudrez \ 

En los artículos 7.a y 9.a del vi- : 
gente Reglamento para aplicación ; 
de la ley de Epizootias, se consig- i 
nan las siguientes elsposldones: i 

«Art. 7.a Tan pronto como el ] 
Alcalde teng4 conocimiento de ia í 
exlitencla de anímeles atacados de % 
enfermedad contagiosa, ordenará al | 
Inspector munid al de Higiene y < 
Sanldid pecuarias, qua gire la co- • 
rrespondiente visita de Inspección. í 
La mencionada orden deberá darla i 
la Autoridad municipal dentro de ' 
las veinticuatro horas siguiente* a ; 
iarfenund--. i 

De no hacerlo Incurrirá «n la • 
multa de ICO a 250 pesetas. En la j 
misma multa Incurrirá el Insptctor ? 
municipal qu« no gire In Visita sanl- ¡ 
tarla antes d i transcurrir Velntlcua- ¡ 
tro h: ras, a partir de la en que red- ; 
bltra la orden de la Autoridad local, i 

Art. 90 El Alcalde que no dé ( 
oportunamente cuenta ai Goberna- í 
dor civil de ia presentación de la ; 
epizootia y de las medidas provisto- ; 
nales adoptadas, v el Inspector mu- '• 
nlclpal que no lo hiciera igualmente \ 
al Inspector provincial, incurrirán en í 
la multa de 100 a 250 pesetas. > \ 

Resultando que en Varias ocazlo- \ 
nes se han presentado enfermeda- f 
des epizoóticas en las ganaderías ; 
de diversos Municipios de esta pro- \ 
viuda, sin que los respectivos A l - ; 
caldes me dieran oportunamente "\ 
cuenta de la aparición de las citadas ; 
enfermedades, hayan o no adoptado ; 
las medidas provisionales a que ha- \ 
ce referencia el articulo 9.° tran*crl- ' 
to, perjudicando con ello notable- ¡ 
mente los intereses de sus conVed- ¡ 
nos, ia buena marcha del Servido * 
provincial de Higiene y Sanidad pe- :< 
cuarta» elnfrlglendo al mismo tlem- • 
po ío dispuesto en el vigente Regla- t 
mentó para aplicación de la ley de i 
Epizootias, ha decidido castigar con : 
mano dura las faltas que se come- ! 
tan en los asuntos referentes a Hi
giene y Sanidad pecuarias, y en su 
consecuenda, por la presente re
cuerdo a todos los Sres. Alcaldes de 

los Ayuntamientos de esta provin
cia, las dtsposldones contenidas en 
los artículos 7 a y 9 0 del Regíame*-
to de Epizootias; previniéndoles que 
en adelante Impondré si todos loa 
Infractores de las mencionadas dis
posiciones, las multas señaladas en 
los transaltos artículos del Regla
mento, y con cuyas multas quedan 
desde ahora conminado*. 

León 22 de tgosto de 1918, 
El Gobernador, 

F Pardo Sudrez 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

Don Femando Fardo Suára, 
GOBERNADOR c ivn . DB ESTA PRO
VINCIA 
Hago seber: Que pedida por «I 

A'calde-Presidente del Ayuntamien
to de Sshellces del Río, con arreglo 
al articulo 1.a de la Lev de 29 de 
junio de 1911 y 7.a de su Reglamen
to, la declaración de utilidad púb lqa 
para la construcción de un camino 
Vednal que con un puente económi
co sobre el lio Cea, ponga en comu
nicación al pueblo de Bu,tillo de 
Cea y otros con la capital del citado 
Ayuntamiento y en la carretera de 
Sahagún a Las Arriendas con la 
capital del partido, he acordado, de 
conformidad con las disposiciones 
diadas, abrir una información públi
ca, señalando el plazo de quince 
días, a fin de que durante él puedan 
formularse redemadows ante el 
Ayuntamiento de Sahiilces del Río 
y este Gobierno civil. 

León 17 de agosto de 1918. 
F. Pardo Sudrez 

-. 
Hago seber: Que pedida por el 

Alcaide-Presidente del Ayuntcimlen-
to de Castlfalé. con arreglo al ar
tículo I a de la Ley de 29 dé junio 
de 1911 y 7.a de su Reglamento, la 
declaración de utilidad pública para 
la construcción de un camino Veci
nal que partiendo del casco de dicho 
pueblo y pasando par I04 término* 
de Vlllabrsz, Fáfllas y Valencia de 
Don Juan,termine en el kilómetro 63 
de ¡u carretera de Vi:i>j,iucV¿ del 
Campo a Pa'anquinos, he acordado, 
de conformidad con tas disposicio
nes eludas, abrir una ínfo.'nwcfdn 
pública, señalando el plazo de quin
ce días, n fin de qua durante él pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento de Castl f a é y este 
Gobierno dvli . 

León 17 de agosto de 1918. 
F. Pardo Sudrez 

Hago saber; Que pedida por e l 
Presidente de ia Junta administrativa 
del pueblo de La Cueta, Ayunta
miento de Cabrilianes, ia declsra-
ctón de utliida • pública, con arre
glo al nrtlculo 1.° de la L - y de 29 de 
luniod* 1911 y 7.a de su Reglamen
to de 23 de julio del mismo «ño, da 
un camino vecinal que partiendo de 
la carretera de La Magdalena a Bel
mente, termine en el diado pueblo 
de La Cueta. he acordado, de con
formidad con las disposfdones cita
das, abrir una Información pdbica. 
señalando el plazo de quince rilas, a 
fin de que durante él puedan formu
larse redamaciones ante el Ayunta
miento de Ctbrilianes y este Go
bierno civil. 

León 19 de agosto de 1918. 
F. Pardo Sadré* 
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'Don Jetú» de Lezcmo y Alomo, 

StcreUrlo de giblerno d* e tU 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que lot lollcltantes a 

loa carjtoa de Plicalea municipa
les y tu» suplente!, pertenecientes 
a loa Municipios de la provincia de 
Leda en que debe hacerse ifectWa 
la renovación ordinaria en 1." de 
entro de 19i9, con loa siguientes: 

Partido «le Aatovga 
Santa Marina del Rey 

D . Antonio Martínez Arlas 
Truchas 

D. Joaquín Mlguélez Calvete 
O. Segundo Méndez Domínguez 

Val de San Lorenzo 
D . Pedro Franco Fuente 
O. Francisco Andrés Pérez 

Vilíamegil 
O. Santos Fernández Gircf* 
O. Juan Garda Alvatez 

Villaobispo 
O. Santiago Alonso Nlstal 

Villare/o de Orbigj 
D. Silvestre Puettcs Natal 
D Silvestre de l» Torre Natal 
D . J . sé Gsrcfa Villares 
O. Martín Andrés Mlguélez 

Partido de L a BaAeza 
Riego de la Vega 

D. José Mlguélez Fernández 
D Barto orné Martínez Saco 

Roperaelos del Páramo 
O. Lorenzo Aitorg t Girntán 

San Cristóbal de la Palantera 
D, Gumersindo Mlguélez de la Arada 

San Esteban ae Nogales 
D. Celestino Martínez Fernández 
D. José Román Carrécedo 

Santa Elena de Jamaz 
D. Francisco Rabio Fernández 

Sjnt.z María de la Isla 
D. Felipe? R imas Livsz 
D . Juan FirnándiZ Sintos 

Sunta Marta del Páramo 
D. Marce'lno Viünlobos Prieto 
D. Franrisco Vázq tez '"agarro 

Urdíales del Páramo 
D. BJ.rnsbé de Paz Fmnco 
D. Nlcaslo Sarmiento Prieto 
D. Lorenzo Juin Carreflo 

Valdefuentes del Páramo 
D. Victoriano Martínez Yebra 
D. Santl 'gi García Francisco 

Viliamon'dn de la Vatauerna 
D . Agustín Santos y Santos 
•D. Fernando Juan y Juan 
D . Dominga FaUgtn Pérez 

Partido de L a Veellla 
Santa Cqhmba de Curaeño 

D. Rufino Robles Forreras 
D. Angel Urdíales García 

\aldep:élego 
D. Cándido González González 

Partido de L e ó n 
San Andrés del Rabaneio 

D. Laureano Arlas Melcdn 
D. Pciicarpo Robles Garda 

Soriegas 
D. Prudencio Garda Llamas 

Santovenia de ta Valdoncina 
D. Salustiano Redondo VlilanueVa 
D. Venando ViUanueva González 

Valde fresno 
D. Ezsqulel Fernández Alonso 

Vegas del Condado 
D. Cayo Diez Viejo 
D . Anselmo López Martínez 
D . Federico Fernández y Fernández 
D . Qlnés Rebles de la Moral 

Villaqailambre 
D. Felipe Fernández Blanco 
D. José Blanco Ordás 

Villatariel 
D. Inocencio Vega Ibán 
Partido de Mnrlaa de Panadea 

Riello 
D. Vicente Garda Mufllz 

Soto y Amio 
D. Jerónimo Blanco Mirantes 

Santa Marta de Ordás 
D . Manuel AWarez Rodríguez 
D . Dionisio Alvarez y AlVarez 

San Emiliano 
D. Manuel Garda Lorenzana 
D. Leopoldo Alvarez Rodríguez 

Valdesamario 
D. Antonio Alvarez Pérez 

Partido de Poaferrada 
Fo'gosí de la Ribera 

D. José Tejidor Tf j jdor 
Igüeñi 

D. Fabián Fernández 
Noceda 

D . Constantino Rodríguez Travieso 
D. Benito Gírela Got zi\ez 
D- Manuel A'varez Rodríguez 
D. Carlos Núñ?z Gírela 

Puente de Domingo Flórez 
D . Federico Suárez G i r d á 
D. Victorino Rodríguez Alvarez 

San Esteban de Vatdaeza 
D. Igmclo Arlas G inzález 
D . Bplfanlo Edébanez Rodríguez 
D. Leonardo Maclas Rodera 

Partido de RlaAo 
Riaño 

D. Matías Bur&i Presa 
Valderueda 

D. Ltón Calderón Martinsz 
Vegamidn 

D . Sabino Gsrcla González 
D, Eitanimaü Armayor 
D. Cayo Espinosa Cármenes 

Partido de «tahagúa 
Salieiiccs del Río 

D . Wenceslao Caminero Carrera 
Valdepoio 

D, Marcial Barrientes Perreras 
Villamizar 

D. Mariano Fernández Caballero 
Villazanzo 

D. Julián Fernández Alonso 
Partido de Valencia de D o » 

'-Juan... 
Toral de los Gazmanes 

D. Narciso Pérez G ircía 
D. Timoteo Garda del Valle 

Valdevimbre 
D. Emlgdlo Prieto Alonso 
D. Miguel Alonso Mírtlnez 

Valencia de Don fuan 
D. Pablo Garda Garrido 

Villoeé 
D. Ignacio Fernández A'onso 
D. Julián Casado G ierrero 

Villafer 
D. Ludo Murlel Páramo 
D. Antonio Pérez Mancha 

Villamandos 
D, Marcos Rodrtgjez Huergt 

Villamañdn 
D. Lázaro Rodríguez López 
D. Elias González Carreflo 

Partida de Vlllafraaea del 
Blermo 

Paradaseca 
D. Manuel Montea Díaz 

Vega áe Espinareda 
D. Santiago Terrón Rodríguez 

Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente en cumplimien
to de la regla 3.a del art. 5.° de la 
Ley de S de agosto de 1907, • fin 
de que en los quince dias subsi
guientes a este anuncio, puedan pre
sentarse en esta Secretarla de go
bierno observadonea o redamacio
nes con documentos comprobantes. 

Valladolld 17 de agosto del918 — 
Jesús de Lezcano. 

MINAS 
DON JOSÉ REVILLA T HAYA, 

INGENIERO JBFB DBL DISTRITO 
MINERO OB ESTA PSOVTWCIA. 
Hsgo ssber: Que por D . José A l 

varez Arlas, Vecino de Rtoicuro, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 2 del mes 
de agosto, a las doce hora», una so
licitud de registro pidiendo 72 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Arias, sita en el para) a Cando-
cfnrfdo. término da Villar, Ayunta
miento Villabüno. Hace la designa-
dón de las citadas 72 pertenencias, 
en la forma slguient-: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . de la pared dlviiorla de 
los prados llamados Llamas del Ba
yo, propiedad de D. Manuel Quiño
nes y Elvira Pérez, vecinos de El V i 
llar, y de él se medirán 200 metros 
al E . y se colocará la 1." estaca: 
1.200 a! N . , la 2.»; 6X) al la O , 3.»; 
1.200 al S., la 4.*, y con 400 al E . 
se llegará al punto da partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

¥ hablando fcadio constar K ' e la-
tereüado ca* liana restlizado af da-
fí¿'!*.f> pri'-'er.ldo pe- la L»y, ta ta 
s&iii'.ldo didut solicitad por d*-rK'.i' 
í i l Sr, Gcbercerior, ¡sin ptrlulclu «« 
t»rc*ro. 

Lo íSS'5 *s anunda por metió da! 
pmwnte edicto psrr. ¡{uoán al l a 
mino ds sesenta dtat, contados ¿a?-

su íechíj, puedan prastntar «n el 
Oo'.'lumo cM¡ sus oposic'onea \t» 
qae s» consideraran con derecho al 
todo o prarie ii«l tarrano aoüdtado, 
sacún pr««ane al art. 24 de la U y . 

El •<Er'*<.¡!e»(e l l«w el nám. 6.869. 
tete 6 de agosto da ¡918. - - / . .-i*-

villa. 

Hago saber: Que por D. Alfredo 
Zoreda Castrlilo, Vidno de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 29 del 
mes de julio, a las once y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias para la mi
na de hulla 2." Ampliación de Pri
mera, sita en el paraje Sardonal y 
tierra de cabras, término de Santa 
Marina de Torre, Ayuntamiento de 
A bares. Hace la designación ds las 
citadas 18 pertenendas,en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demarca-
dón de la mina t Ampllac'ón de Pri
mera,» núm. 3.096, y desde él se 
medirán 300 metros al O., colocan

do la 1.a estaca; 6(0 al N . , ta 2 . \ 
300 al E. , la 3.a, y al S. intestanda 
en la «Amplladón de Primera» 600, 
llegando al punto de partida y que
dando cerrado el perímetro de la» 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta in-
teresado que «ene realizado al de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjoteio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edteto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno dvll sus oposldones loe 
que te consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de le Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 850. 
León 9 de agosto de 1918.—/. He-

villa. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Benito Jlmeno, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 1.a del 
mes de agosto, a las once y cuaren
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 100 pertenendas rara la 
mina de hierro llamada Libertad, 
sita en el paraje herrería, término 
de Lusio. Ayuntamiento de Oenda. 
Hace la designación de las citadas 
100 pertenencias, en la f orma s i 
guiente, con arreglo al N . v : 

Se tomará como punto de parti
da el centro de la puerta ds en'rada 
de la casa de la herrería, sita en el 
citado paraje, v desde él se medirán 
50 metros al N . , y se colocará la 1 .*• 
estaca; 1.000 al E . , la 2.a; 1.000 al 
S., la 3.a; 1.000 al O. , la 4.a, y con 
950 al N . . se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenendas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado e l 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr; Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en al tér
mino de sesenta días, contados des
da tu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.860 
León 9 de agosto de 1918.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
López Fernández, Vecino de León, 
nn representación de D. Bernardo 
Zaplco, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
en el día 2 del mas de agosto, a las 
diez y cuarenta minuto!:, una solici
tud de registro pidiendo 63 perte
nencias pora ¡a mina de hulh llama
da Berengaela, sita en término y 
AyuntamUnto de Toreno. Hice la 
designación de laa diadas 65 perte-
tenenclas. nq la forma siguiente, con 
arreglo al N . m . : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. de la mina t Amalla,» 
núm. 4.885, y desde ¿I aa medirán 
200 metros al O . , y se colocará la 
I a ettnca; 700 al S., la 2 a; 900 al 
E , ta 3."; 700 al N . , la 4.a, y con 
700 al O . se llegará al punto de 
partida, quedando cerrada el perí
metro de las pertenendas solicita-
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Y habiendo hecho constar t i te to" 
temido que lien* realizado el de-
yfiilto prevenido por la ley, te ha 
admitido dicha iolícllad por drerelo 
4*1 Sr. Gotcrnadcr, iln ptrjalclode 
tercero. 

Lo que fe anuncia por medio da) 
présenle tele o para qte en el 4er> 
Mino de sesenta días, contados das-
4* n lecha, pnedaa presentar en «I 
QoMarao dvtl sos opoilcloflet toe 
4 M ta consideraren coaderer^ioal 
to4o o parto del terreno solldtmto, 
atAIn previene el art. 84 do la I • « 

B espediente Uere tfoírn 6863. 
Udn 9 de agosto de 1618.—/ 

lina. 

ANUNCIO 
E l Arr*B4atorlo del Coal la-

Cenle provlaelal. 
Hace saber: Qne habiendo termi

nado el periodo voluntarlo de co
branza del tercer trlmeitre del co
rriente silo, se concede un p'szo de 
diez días a fin de que los Ayunta
mientos que no han concurrido a 
sstitfecer el citado trimestre y los 
ttrssos que tengan, puedan efec
tuarlo en el mencionado plazo; aa-
'Vlrtléndoles que de no hsctrlo asi, 
se procederá ejtcutlvsmtnte contra 
los mltroos. 

Ledn 82 de ogosto de 1918.= 
P . P . , Alfredo Abella. 

JUZOAOOS 

Cédula de citación 
Por retoiuclón de Sr. Juez de 

instrucción de este partido, dictada 
en esta fecha en ceusa seguida 
por hurto de una pollina, te ha 
acordó clter por medio de la pre
sente a Sartlcgo de la Puente Moh-
talvo, prra que dentro del término 
de nueve días comparezca ante es
te juzgado con el fin de ampliarle 
su declaración en dicha c»üsa; aper
cibido que, si no lo verifica, le para
ré el perjuicio a que haWere ¡usíor. 

León 14 de ügosto de 19)8 =He-
llcdoro Dumer.tch. 

EDICTO 
Don Luis Amnáo Reygondaud de 

Villebardet. Juez de primera Ins
tancia de Astfigs y su paittdo. 
Hrgo stbci: Que en el juicio uni

versal de quiebra de D. Miguel Gu
sano de las Cuevas, de eitacliKiad 
de Asiorgi, y a instar.cln del Procu
rador de los Síndicos de la wlsma, 
acordé saccr a pública subasta, por 
término de veinte días, las do; casas 
que a continuación se reseñan y 
dpslindfln: 

1.» Una caja, en el CBSCO de la 
ciudad de Astorga, y su plaza de 
Santoclldes, señuiada cen el núme-
ro uno, compuesta de planta baja, 
principal y segundo: linda por la de
recha entrando, con otra que fué de 
D. Antonio Gullór, hoy de D. Mi 
guel Gusano; por la izquierda, con 
la Plaza Mayor o de la Constitución; 
por la espalda, con casa que fué de 
D. Eugenio Martínez Calzado, hoy 
de herederos de D. Justo Torrens, 
y al frente, con la calle de Santocll-
des. Mide de extensión superficial, 
trescientos veinticuatro metros y 
veintinueve centimetros cuadrados. 

La finca anteriormente descrita 
está compuesta por la agregación 
de otras dos que a su vez se des
criben asi: 

Una casa, en la ciudad de Astor

ga, plaza de Santocildes, número 
uno, compuesta de sótano, planta 
baja y pisos principal y segundo: 
linda por el frente, con dicha plaza; 
por la Izquierda entrando, con la 
Plaza Mayor; por la derecha, con 
casa de los herederos de D . Anto
nio Gallón, hoj de D. Miguel Gu
sano, y espalda, con casa que fué 
de D. Clemente Alvar» z, hoy de he
rederos de D. Justo Torrens. Mide 
por el frente, velnlitres metros y 
cuarenta y seto centímetros; por la 
espalda, veintidós metros y veinti
séis centímetros; por la derecha, 
nueve metros y seis centímetros, y 
por la Izquierda, seis metros y cua
renta y tres centímetros. 

Otra casa, en la ciudad de Astor
ga y su Plaza Mayor, manzana quin
ce, número seis moderno y nueve 
antiguo, compuesta de bajo, princi
pal y segundo, y mide ciento cua
renta y cinco metros y cincuenta y 
siete centimetros cuadrados, lindan
do por la derecha entrando, con la 
que anteriormente se deslindó; por 
la Izquierda, con la de D. Eugenio 
Martínez Calzado, hoy de herede
ros de D . Justo Torrens; por la 
espalda, con la de herederos de Gu-
llón, y por el frente, con la Plaza 
Mayor. 

La casa descrita en este número, 
compuesta por la agregación de las 
otras dos que se acaban de descri
bir, ha sido tasada pericialmente en 
cuarenta y cinco mil pesetas. 

2.* Otra casa, en el casco de la 
ciudad de Astorga y su plaza de 
Santocildes, sehalada con el núme
ro dos, compuesta de planta bejá y 
piso principal: linda por la derecha 
entrando, que es Norte, con casa 
dé D. Valerio Alonso; por la Izquier
da, que es Sur, con la de D. Miguel 
Gusano que aiiterlormente su des
linda; por la espalda, que es Oeste, 
con casa de D . Camilo Gullón y 
otra de herederos de L>. Julián Luen 
go, y por el frente, que es Este, con 
ia plazu de Santocl.dei. Tiene pozo 
medianero con ta casa de D. Cami
lo Gulión, y mide doscientos once 
metros cuadrados; Ussedu pericial
mente en veintidós mil pésetes. 

La subaitu tendri lugar en la sala 
de audiencia da este Juzgado, alto 
en la círcsl dal paitldo, el día Vilnie 
de scpllembre próximo, a les doce 
heras. Cada caía te subastará Inde
pendíenle na de otra; ¡os lidiado
res dr.berán consignar previamente 
en la mesa dal Juzgsdo o en esta
blecimiento (ksunaüo al efecto, una 
ciir.lldud Igual, por lo menos, al diez 
por ciento del v.,lor de la tasación 
de la finca o fincas a que quisieren 
mostrarse postores, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no se adnil-
tlián posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; los títu
los de propiedad de las casas que se 
sacan a público licitación, estarán de 
manifiesto en >n Secretaría de este 
Juzgado las horas de despacho, 
para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subas
ta, y ios lidiadores debeián coníor-
marse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Según certificación del Sr. Regis
trador de la Propiedad, fecha veinti
cuatro de enero último, las casns in
dicadas se hallan sujetas a los gra
vámenes que se expresan a conti
nuación: 

La casa número seis moderno, 
nueve antiguo de la Plaza Mayor, 

que se dice forma parte de la finca 
descrita bajo el número primero, se 
halla afecta a un embargo a Instan
cia de D, Ramón Tolosa sin que se 
exprese por que cantidad se causó 
ni en qué fecha; apareciendo tam
bién que el contrato de compraventa 

: objeto de ella se celebró «con la 
: precisa condición de que el compra-
| dor hade quedar a disposición del 
i vendedor O. Clemente AlVarez y 
\ Alvsrez y permitirte el uso de l i 
. habitación del piso principal, segun

do y desván, sin exigirle renta algu-
¡ na, hasta el día primero de marzo de 
: mil ochocientos setenta y siete. > 
1 La casa número uno de la plaza 
f de Santocildes. que se considera 
; como integrante de la primera det

a l l a en este edicto, y la casa núme-
i ro dos de dicha plr za de Santocll-
í des. finca segunda de este edicto, 
' también se hallan afectas, en unión 
; de otra, a la anotación preventiva 
• del embargo decretado en autos de 

juicio declarativo de mayor cuan-
; lia seguidos en el Juzgado de prl-
i mera Instancia de León por la Su-
i cursa) del Banco de Espafla de di-
j cha capital, contra el O. Miguel Gu-
i sano y otros por la suma de treinta 
\ y dos mil pesetas, 
j De conformidad con lo dispuesto 
> en el párrafo último del articulo 

ciento treinta y uno, en relación con 
i la reg'a oettea del mismo de la ley 
; Hipotecaria, se advierte a los licita-
I dores que las cargas o gravámenes 
í anteriores y los preferentes, si los 
, hubiere, al crédito del actor, conti-
i nuarán subsistentes, entendiéndose 
' que el rematante los acepta y queda 
' subrogado en la responsabilidad de 
: los mismos, sin destinarse a su ex-
: tinción el precio del remate. 
> Dado en Astorga á veinte de agos

to de mil noveci.utos dleclochü.— 
¡ Luis Amado.—P. H . , Germán Her-
! nández. 

Don Jeremías Vega Cnstelo, Juez 
municipal del distrito de Pozuelo 

? del Páramo; 
: Por la presente se cita, llama y 

emplez-i ai demandado Santiago 
Panchón Rodríguez, vecino que fué 
del pueblo de AltAbar de la Enco
mienda,y hoy de ignorado paradero, ; 
para que comparezca en la sala de 

. audiencia d? este Juzgado munlei- ; 
, pal, sito en la cesa del Sr. juez, ' 
' cflle de la igesla, en e) pueblo de 

Saludes de Castropcnce, el día tres 
: de septiembre próximo, a las diez, 

•a contestar a la d?mar.da verbal civil 
interpuesta por D. Lorenzo Hernán
dez Prieto, propietario y vecino de 
La Bañeza, contra expresado San
tiago Panchón, sebre pago de ciento 
treinta y una pesetas e Intereses 
Vencidos, que dice le adeuda. 

Apercibiendo al citado que da no 
comparecerse stguirá el juicio en 
su rebeldía sin más volverle a citar, 
y parándole los demás perjuicios le-. 
gales a que hubiere legar en dere
cho, si'gán se halla accrdtxlo. Son 
Adjuntos D. Melquíades García y 
D. Nicanor Alonso. 

Saludes de Castroponce a dieci
seis de rgosto de mil novecientos 
dIeclocho.<=Jeremfns Vi g ¡ . 

Don Jeremías Vegi Gástelo, Juez 
municipal del diitrito de Pozuelo 
del Páramo. 
Por la presente se cita, llama y 

emp'aza ni demandado Stintlag) 
Panchón Rodríguez, Vecino que fué 

del pueblo de Altóbar de la Eneo-, 
mlenda.y hoy de Ignorado paradero, 
para que comparezca en la sala de 
audiencia de estejuzgido munici
pal, sito en la casa del Sr. Juez, calle 
de la Iglesia, en el pueblo de Salu
des de Castroponce, el dfa tres de 
septiembre próximo, a las diez y 
media, a contestar a la demanda ver
bal civil Interpuesta por D. Lorenzo 
Hernández nieto, propietario y ve
cino de La Bsfieza, contra expresa
do Santiago Panchón, sobre pego de 
doscientas cuarenta y cuatro pete-
tas y cincuenta céntimos e Intereses 
vencidos, que dice le adeuda. 

Apercibiendo al citado que de no 
comparecer se seguirá el juicio en 
su rebeldía sin más volverle a citar, 
y parándole los demás perjuicios le
gales a que hubiere lugar en dere
cho, según se halla acordado. Son 
Adjuntos D. Melquíades García y 
D. Nicanor A'onto. 

Saludes de Castroponce a dieci
seis de agosto de mil novecientos. 
dieciocho.—Jeremías Vega. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S " 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA 

Por acuf rdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas de 
la misma a junta general ordinaria 
para las once de lu maftana del día 
19 de septiembre próximo, en el do-
micllo social, Hurtado de Améztge, 
8 ,» fin de someter a su aprebaefón 
el Balance y Memoria correspon
dientes al ejercicio terminado en 30 
de junio, y demás asuntos concer
nientes al mismo. 

Bilbao 23 de agosto de 19I8.=EI 
Prcsidentu, José María Oláberrl.— 
El Secretario general, José de Sa-
gvmfndga. 

- V E l í T ' X ' . A . 
Se desea hacer con urgencia ds la 

tan acreditada parada de sementa
les garañones y ciib.JÜos, de Villa-
manóos do la Vega. Para Iratat, he
rederos de D. Francisco Borrego. 

f oniuaJdaff de regeolea y 
•nullneron de P r e n - l t e y 

Por el presente edicto se hace sa
ber que los proyectos deOrdenanzas 
y Reg'atnenlcs dul Slndiceto y Ju
rado aeRiegos per que ha de regirse 
1% Comuniiiad en lo sucesivo, apro
bados definitivamente en lu junta ge
neral del día 18 del corriente, que
dan expuestos al público por térmi
no de Irdnta días en la Secretaria 
da la Comunidad, Casa Consisto-
ría!, pt\ja que; durante iaí horas de 
Oficina puedan examinarles los Inte-
resido: y formular las reclamacio
nes en contra de ios proyectos o de 
sus niodificsclones, las cuales se
rán admitidas. 

Lo que se luce público para co-
uocimiento g«neral. y muy particu
larmente dk los que utilizan las 
cguas de Presa-Rey, o tengan en 
euas o en los cauce* por donde dls -
curren, algún derecha. 

Astorga 20 de egotto de 1918 = 
El Alcalde Presidente, Joaquín Ga-
vsla. 

Imp. de la Diputación provincial 


